ENMIENDAS A LOS REGLAMENTOS DE LA UNION NACIONAL FEMENIL BAUTISTA MISIONERA DE CHILE

Artículo 2 de los Miembros

Donde dice: Serán miembros de esta organización las sociedades femeniles reconocidas por la Asociación de sus distritos y que cumplan con los requisitos de ellas.

Debe decir: Serán miembros de esta organización las uniones femeniles reconocidas por la Asociación Femenil de sus regiones y que cumplan con los requisitos de ellas.

Artículo 3 de los Objetivos

Donde dice: 2. Estimular y colaborar para el sostenimiento de la obra misionera.

Debe decir: 2. Estimular y promover el sostenimiento de la obra misionera

Donde dice: 5. Acrecentar el interés de las sociedades femeniles en los planes generales de su iglesia local.

Debe decir: 5. Acrecentar el interés de las uniones femeniles en los planes generales de su iglesia local.

Artículo 4 de la Reuniones

Donde dice: Esta organización tendrá una Asamblea Administrativa cada dos años. En el año que esta no se realice, se llevará a cabo una actividad, sin carácter administrativo, que llene alguna necesidad en el trabajo con las mujeres.

Debe decir: Esta organización tendrá una Asamblea Administrativa cada dos años. En el año que esta no se realice, se llevará a cabo una actividad que llene alguna necesidad en el trabajo con las mujeres, sin embargo el Directorio tendrá la facultad para citar a una Asamblea Administrativa extraordinaria cuando sea estrictamente necesario.
Artículo 5 de las Mensajeras

Donde dice: 1. Cada sociedad femenina reconocida por la Unión Nacional, tendrá derecho a enviar dos mensajeras a la Asamblea Anual, además de una por cada 5 socias pasadas las primeras 20.

Debe decir: 1. Cada unión femenil reconocida por la Unión Nacional, tendrá derecho a enviar tres mensajeras oficiales a la Asamblea Anual, además de una por cada 5 socias pasadas las primeras 20.

Articulo 6 del Financiamiento

Donde dice: Esta organización se financia por ingresos propio, ofrendas provenientes de las uniones femeniles locales y subvención de la UBACH
Debe decir: Esta organización se financia por las ofrendas provenientes de las uniones femeniles locales, subvención de la UBACH y venta de materiales.
Artículo 7 del Directorio

Donde dice: 1. El Directorio está compuesto por: Presidenta, Tesorera, Director (a) de Educación Misionera, Presidentas Regionales.

Debe decir: 1. El Directorio está compuesto por: Presidenta, Tesorera, Secretaria, Directora de Educación Misionera de la Juventud y Presidentas Regionales.

Donde dice: 3. El Directorio propondrá a una de sus miembros para que actúe como Secretaria de Actas. Se elimina este punto
Donde dice: 5. El cargo de Secretaria General pertenece al Directorio sólo con derecho a voz. Se elimina este punto.
Agregar:
6. Los motivos por los que cualquier miembro del Directorio será removido de su cargo son por falta a sus deberes expresados en estos reglamentos.
Artículo 9 de las Elecciones

Donde dice: 1. La Presidenta, Tesorera, Director (a) de Educación Misionera, serán elegidos por la Asamblea administrativa “por simple mayoría”. Excepto la Secretaria General que es de exclusiva confianza del Directorio. La Asamblea podrá aceptar o rechazar los nombres sugeridos por el comité de nombramiento.

Debe decir: 1. La Presidenta, Tesorera, Secretaria, Directora de Educación Misionera de la Juventud, serán elegidas por la Asamblea administrativa con un 75% de los votos de las presentes en la elección. La Asamblea podrá aceptar o rechazar los nombres sugeridos por el comité de nombramiento.
Donde dice: 2. Podrán ser nominadas a algún cargo sólo aquellas personas que sean mensajeras oficiales de sus uniones femeniles respectivas. En el caso del Director (a) de Educación Misionera este podrá ser o no mensajero oficial de una Unión Femenil

Debe decir: 2. Podrán ser nominadas a algún cargo sólo aquellas personas que sean mensajeras oficiales de sus uniones femeniles respectivas. (En el caso del Director (a) de Educación Misionera este podrá ser o no mensajero oficial de una Unión Femenil) Se elimina esta parte.
Articulo 10 de los deberes del Directorio
Serán deberes del Directorio:

Donde dice: 3. Aprobar o rechazar el presupuesto anual presentado por la tesorera.

Debe decir: 3. Elaborar junto a la Tesorera el presupuesto anual

Articulo 11 de los Deberes de la Presidenta

Serán deberes de la Presidenta:
SE AGREGA:

7. Presentar  para la asamblea administrativa los planes y proyectos elaborados por el directorio

Artículo 13 de los Deberes de la Tesorera

Serán deberes de la Tesorera:

Donde dice: 1. Elaborar el presupuesto que será presentado a la reunión anual del directorio.

Debe decir: 1. Elaborar junto al Directorio el presupuesto que será presentado a la reunión anual de este.

Donde dice: 2. Mantener al día el movimiento financiero de la organización, los que serán revisados anualmente y estarán a disposición de la mesa directiva.

Debe decir: 2. Mantener al día el movimiento financiero de la organización, el que será revisado anualmente por el Comité revisor de cuentas de la UBACH  y estará a disposición de la mesa directiva.

Donde dice: 3. Presentar un detallado informe de tesorería anualmente.

Debe decir: 3. Presentar a la Asamblea Nacional un detallado informe de tesorería anual 
Artículo 14 de los Deberes del Director (a) de Educación Misionera

Donde dice: Serán deberes del Director (a) de Educación Misionera

Debe decir: Serán deberes de la Directora de Educación Misionera de la Juventud
Donde dice: 3. Promover otros materiales de trabajo misionero con niños, además de Aventuras Misioneras.

Debe decir: 3. Preparar y promover materiales de trabajo misionero con niños y adolescentes para las Organizaciones Infantiles y Escuelas Bíblicas de Vacaciones.
SE AGREGA:

4. Coordinar el trabajo de las Misioneras de Verano.

Artículo 15 de los Deberes de la Secretaria
Serán deberes de la Secretaria:

1. Llevar el Libro de actas de la Asamblea Nacional y de las reuniones ordinarias y extraordinarias del Directorio.

2. Realizar y presentar el Informe Estadístico anual en la Asamblea Nacional.
3. Redactar la correspondencia y coordinar el envío de la información a las uniones femeniles.

4. Editar el material del Día Mundial de Oración y enviarlo a las Vicepresidentas Nacionales para su promoción.

Articulo 15  de las Enmiendas

Donde dice: Artículo 15 de las Enmiendas

Debe decir: Artículo 16 de las Enmiendas

Donde dice: Los reglamentos podrán ser enmendados con el voto de las dos terceras partes de las mensajeras presentes en la Asamblea Administrativa. Para ser aprobada estas enmiendas deberán haber sido propuestas por el Directorio de la Unión Nacional Femenil, enviadas por la Secretaria General a las uniones femeniles, con a lo menos dos meses de anticipación a la asamblea administrativa.
Debe decir: Los reglamentos podrán ser enmendados con el voto de las dos terceras partes de las mensajeras oficiales en la Asamblea Administrativa. Para ser aprobada estas enmiendas deberán haber sido propuestas por el Directorio de la Unión Nacional Femenil, enviadas por la Secretaria a las uniones femeniles, con a lo menos dos meses de anticipación a la asamblea administrativa.
Anexo SECRETARIA GENERAL. Se elimina.
